
F A C T U R A C I Ó N
E L E C T R Ó N I C A

P L A T A F O R M A  S A T



Ingresa a sat.gob.mx
Da click en “Continuar al sitio”



Da click en “Factura electrónica”



Da click en “Genera tu factura”
Posterior a ello, se desplegará una lista, selecciona la opción “Servicios de

facturación de CFDI”



Da click en “Servicio gratuito de facturación”
Te enviará a una página para ingresar tu E.Firma o Contraseña CIEC



Ingresa tu contraseña CIEC, o bien, si no cuentas con ella, selecciona la opción
“e.firma” e ingresa tus archivos de firma electrónica y su contraseña.

Una vez ingresados, da click en “Enviar”



Una vez dentro del portal, se verá de la siguiente manera, verifica que tu Régimen
Fiscal sea el correcto, así como la forma de pago de la factura, la cual puede

cambiarse seleccionando las 3 rallas azules a un costado.



En caso de requerir modificar el tipo de moneda distinto a peso mexicano, podrás
hacerlo en el apartado de “Moneda” ingresando el tipo de cambio vigente del día

hábil anterior.



Para ingresar los datos del cliente, da click en el recuadro de “Cliente Frecuente” y
selecciona el RFC de tu cliente, en caso de no verlo en la lista, selecciona la opción

de “Otro”



Una vez ingresada la información de RFC, Razon Social, Uso Factura, Código Postal
y Régimen Fiscal, valida que ninguno marque en rojo, en caso de ser así, alguno de

los datos podría estar incorrecto o distinto a la información de su constancia.



Da click en el botón de “Agregar” en la parte de “Producto y Servicio” para añadir
el producto o servicio a facturar.



En el recuadro de “Descripción Detallada” selecciona alguno de los productos o
servicios que puedes tener precargados, en caso de no tener, búsca el producto o

servicio en el recuadro de “Producto o Servicio”



En el apartado de “Objeto de impuestos” selecciona según sea el caso. En la
mayoría de los casos se debe seleccionar “Si objeto de impuesto”



Cuando hayas finalizado de capturar el servicio y/o producto, al igual que los
impuestos, da click en el botón de “Guardar”



Podrás visualizar el producto o servicio facturado, así como los totales de la factura.
Si todo es correcto, da click en Sellar para generar la factura, o bien, Vista Previa

para ver la Pre-factura.



Si diste click en “Sellar” ingresa nuevamente los archivos de tu firma electrónica si
eres Persona Física, o bien, tus archivos de Sellos Digitales si eres Persona Física o
Persona Moral. Una vez ingresados da click en “Confirmar” y posterior en “Firmar”



Una vez que se haya dado click en el botón “Firmar” se cambiará de página y se
descargará en automático un archivo .ZIP con el XML y PDF de la factura.



En caso de tener que hacer emitir una factura a Público en General, deberás habilitar
el apartado de “Es una Factura Global” desplegando la lista de Periodicidad, Mes

y Año para indicar a qué corresponde la factura.
Selecciona el RFC génerico en Cliente Frecuente.

Recuerda que el Uso de la Factura es “Sin efectos fiscales”
El Régimen Fiscal deberá ser “Sin obligaciones Fiscales”


